
  

00060041 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN NY 36.1.d.L. J5%5 

FAUSTO HARO MONTALYO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

Q0RSIDERÁNDOs 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía DAPSA CIA. LTDA. DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLASTICOS 
SINTETICOS Y ANEXOS otorgada ante el iotario Uécimo del cantón 
Quito el 9 de febrero de 19% juntamente con la solicitud para 
su aprobación; 

¿UE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

Ei ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía DAPSA CIA. LTDA. PISTRISUILORA DE 
ARTICULOS PLASTIOOS SINTETICOS Y ANEXOS en los términos constantes 
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura 
se ¡gublique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUSDO.- DISPONER que los Notarios Décino y Décimo Octavo 
del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
emtenido de la presente iesclución; y sleaten en las copias las 
razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margea de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

OOMUNIQUESE.- DADA y Firmada en Quito, 

  

  

   


